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ACTIVACIÓN E INICIALIZACIÓN DEL LIBRO 

A continuación se explica cómo activar e iniciar el Libro Electrónico de 
Estupefacientes.   

En la opción PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN del menú Opciones del módulo 
de Receta Electrónica, se incluyen los siguientes parámetros relacionados: 

 

 

- Activar nueva gestión integrada del Libro de Estupefacientes electrónico.  Debe 
estar activo si se quiere utilizar esta gestión. 

- Periodicidad de la sincronización de los Estupefacientes.  Indicar si se desea que la 
comprobación de envíos pendientes del Libro de Estupefacientes electrónico se 
realice semanal o diariamente. Se activará por defecto al activarse la nueva gestión. 

- Segundos a restar en el envío del Libro de Estupefacientes. Indicar los segundos 
que se le restarán a la fecha de creación de los movimientos cuando se envíe la carga 
inicial.  Por defecto 60 segundos. Este valor es necesario porque puede ser que el reloj 
del ordenador de la farmacia esté desfasado respecto al del Servicio de Salud, lo que 
supondría la posibilidad de que el envío fuera erróneo por detectarse que la fecha que 
estamos enviando es superior a la actual. Se activará por defecto al activarse la nueva 
gestión. 

- Código de farmacia para la gestión de libro de estupefacientes.  Indicar el código con 
que la farmacia debe identificarse para el envío del Libro al Servicio de Salud. 
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Cuando se active la gestión del Libro (parámetro Activar nueva gestión integrada del 
Libro de Estupefacientes electrónico), se realizará un envío inicial al servicio de salud 
con los stocks de estupefacientes que hay en ese momento en la farmacia.  Se 
mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con  se presenta la siguiente ventana: 
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Si se contesta afirmativamente a la pregunta ‘¿Gestión de sustancias 
estupefacientes?’ se mostrará una ventana donde indicar el stock inicial de cada 
una de las que haya existencias en la farmacia en este momento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso generará un movimiento de stock inicial por cada estupefaciente que 
tenga stock en ficha de Farmatic y por cada sustancia estupefaciente de la que se 
haya indicado que hay existencias.  Los movimientos de stock inicial se añadirán de 
forma correlativa a los movimientos que ya hubiera en el Libro de Estupefacientes de 
Farmatic y tendrán la fecha del momento de ejecutar el proceso.   

 

Una vez generados los movimientos iniciales del Libro de Estupefacientes en 
Farmatic, se presentará este aviso: 

 

 

 

 

 

Los nuevos registros del Libro serán enviados al Servicio de Salud: 
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Si se desactiva el parámetro y se vuelve a activar, se mostrará un aviso para indicar 
que se va a volver a ejecutar el proceso de inicialización y que se borrarán los 
movimientos de stock inicial antiguos y se crearán los nuevos con el stock que 
tengan los estupefacientes en ese momento. 

 

 

 

 

 

 

 

Si al activar el parámetro se opta por , se activará la gestión del 
Libro de Estupefacientes, pero no se generarán los apuntes de stock inicial. 
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LIBRO ELECTRÓNICO DE ESTUPEFACIENTES EN RECETA ELECTRÓNICA 

La gestión electrónica del Libro de Estupefacientes consiste en ir anotando en el 
Libro de Estupefacientes electrónico cada dispensación que se realiza de algún 
estupefaciente (ya sea especialidad o sustancia), en el momento en que se realiza, 
recogiéndose en ese mismo momento los datos necesarios para ello.  Tanto la 
recogida de datos en la dispensación, como su anotación en el Libro de 
Estupefacientes electrónico, como la publicación de este, se realizan desde el 
módulo de Receta Electrónica. 

En el Libro de Estupefacientes electrónico también se reflejarán los registros de 
entrada de éstos en la farmacia.  Este tipo de registros se gestionarán desde 
Farmatic mediante la gestión de vales electrónicos de estupefacientes. 

Los registros del Libro de Estupefacientes se deben publicar cuando sea preciso. De 
esta forma todo el circuito es electrónico, no teniendo la farmacia que presentar el 
Libro de Estupefacientes en papel. 

En cada dispensación en el módulo de Receta Electrónica, se pasarán a Farmatic 
todos los datos registrados.  Y si en Farmatic está activa la gestión del Libro de 
Estupefacientes, y el artículo dispensado cumple los criterios fijados en Farmatic 
para anotación en Libro de Estupefacientes, se utilizarán para la anotación de la 
dispensación en Libro de Estupefacientes de Farmatic de la forma habitual.   

En cuanto a los movimientos de entrada y salida de estupefacientes de la farmacia 
por compras o devoluciones a proveedor, se anotarán en el Libro de Estupefacientes 
de Farmatic de la forma habitual cuando se haga la compra o devolución siempre y 
cuando el artículo cumpla con los criterios fijados en Farmatic para anotación en 
Libro de Estupefacientes.  

Así, si se ha activado la gestión del Libro Electrónico de Estupefacientes en la 
pestaña “LIBRO ESTUPEFACIENTES” se puede consultar los registros del Libro de 
Estupefacientes electrónico que se han ido generando al dispensar.  También 
estarán registrados en este libro las entradas y salidas de estupefacientes y 
sustancias estupefacientes correspondientes a compras y devoluciones a proveedor 
realizadas desde Farmatic en las que se haya realizado gestión de vales electrónicos 
de estupefacientes. 

Desde esta pestaña se procederá a notificar los registros del libro al Servicio de 
Salud (publicación). 

 

Así pues, la pestaña “LIBRO ESTUPEFACIENTES” presenta dos utilidades: 
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“NOTIFICAR” :  Permite consultar los movimientos pendientes de envío, 
permitiéndose su notificación. 

 

“CONSULTAR” : Permite ‘Consultar Movimientos’ (presenta todos los movimientos 
del Libro de Estupefacientes electrónico), ‘Listar Movimientos’ (permite la consulta 
entre dos fechas o por producto), Paginar Movimientos  (se permite consultar una 
página en concreto), ‘Consultar Balance’ (proporciona una hoja con el balance actual 
del producto indicado, teniendo en cuenta todos sus movimientos’ o ‘Listar Balances’ 
(proporciona todas las hojas de balance activas de la farmacia indicada).  
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FARMATIC: LIBRO DE ESTUPEFACIENTES  

El Libro de Estupefacientes puede ser consultado en Farmatic en cualquier 
momento, pudiendo acceder a cualquier registro de este.  El acceso se realiza desde 
VENTAS -> LIBRO RECETARIO Y ESTUPEFACIENTES -> “LIBRO DE 
ESTUPEFACIENTES”: 

 

Ejemplo de registro de venta (salida de la farmacia): 

 

 

Ejemplo de registro de compra (entrada en la farmacia): 
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Eliminación de movimientos ya enviados. Se deberá activar el check ‘Eliminado’ y 
seleccionar la incidencia que provoca la eliminación.  Se marcará el movimiento 
original como anulado no modificable y se creará un nuevo registro de corrección. 

 

 

Marcar un movimiento como olvido. Cuando se vaya a anotar un movimiento que no 
fue anotado en el momento en que se produjo, para evitar entrar en conflicto con el 
orden cronológico riguroso que debe presentar la numeración del Libro de 
Estupefacientes, se deberá indicar la fecha real en que se produjo y activar el check 
‘Movimiento Olvidado’.  Se asignará al movimiento la fecha actual, aunque 
internamente se guarda la fecha en que se produjo. Sólo debe aplicarse en el caso 
de que no haya trascurrido más de un mes desde que el movimiento se produjo 
realmente.   

Debe tenerse en cuenta que un movimiento ya enviado no presentará el check 
‘Movimiento Olvidado’. 
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Movimientos robados, perdidos o destruidos. Se deberá seleccionar el tipo de 
movimiento ‘Otros’ y seleccionar el tipo de incidencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se solicitará indicar la fecha de la incidencia (robo, pérdida o deterioro del producto): 

 

 

 

 

 

Devoluciones de ventas.  Puesto que no está contemplada su notificación al Servicio 
de Salud, cuando en ventas se realice una devolución de un estupefaciente, se 
buscará un movimiento de salida que coincida en el código del producto, el número 
de talonario, cuya cantidad sea igual o superior a la cantidad devuelta y no esté 
marcado como eliminado. Si no se encuentra, no se permitirá continuar, apareciendo 
el siguiente mensaje: 
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En caso de sí encontrarse un movimiento coincidente:  

- Si el movimiento origen no está enviado y coinciden las unidades, se borrará del 
libro de estupefacientes y no quedará registrada la anulación. Será como si esa 
dispensación no se hubiera realizado. 

- Si el movimiento origen no está enviado pero la cantidad es superior a las unidades 
devueltas, se actualizará el movimiento restando las devoluciones. El movimiento de 
devolución no se registrará. 

- Si el movimiento origen ya está enviado y coinciden las unidades, se creará un 
movimiento de "Eliminación" con la incidencia "Cantidad de producto incorrecta" y 
quedará pendiente de envío. El movimiento original quedará anulado y relacionado 
con el movimiento de eliminación. El movimiento de devolución no se registrará. 

- Si el movimiento origen ya está enviado pero la cantidad es superior a las unidades 
devueltas, se creará un movimiento de corrección con las unidades correspondientes 
y se asignará la incidencia "Cantidad de producto incorrecta". El movimiento original 
se marcará como anulado. 

 

Modificación del stock de un estupefaciente desde su ficha en Farmatic.  No se 
permite aumentar el stock, indicándose que debería efectuarse una recepción de 
mercancías: 

 

 

 

 

Si se disminuye el stock, se deberá indicar el motivo de la disminución: robado, 
perdido, destruido.  Se generará el movimiento correspondiente en el Libro de 
Estupefacientes. 
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Modificación de movimientos ya enviados. Cuando se modifique cualquier dato de un 
movimiento ya enviado, se creará un movimiento nuevo de corrección y se asignará 
automáticamente una incidencia según el dato que se haya modificado.  Si el dato 
modificado no se asocia a ninguna de las incidencias contempladas, se asignará 
‘Otros’ en cuyo caso se solicitará cumplimentar un campo de observaciones.  En 
cualquier caso, el movimiento original quedará marcado como anulado y no se podrá 
modificar. 

Cuando se modifique el PVP se creará un movimiento de eliminación con incidencia 
‘otros’ y un nuevo registro en el Libro 

De otra parte, se permite tanto la ordenación como la acotación de los registros del 
Libro de Estupefacientes por cualquiera de los campos: fecha, artículo, paciente, tipo 
de registro, colegiado, etc. 

En la impresión del Libro de Estupefacientes se permite acotar por número de 
registro y/o número de hojas: 
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Asimismo, se permite la impresión de movimientos por artículo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dispone del botón botón  que permite eliminar registros del Libro de 
Estupefaciente pasándolos a un histórico (todos, los seleccionados previamente en 
el grid o los comprendidos en un determinado rango de fechas). 
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Los movimientos implicados que ya hayan sido enviados al Servicio de Salud 
desaparecerán del Libro de Estupefacientes y quedarán guardados en el histórico.  
Lo mismo ocurrirá con los movimientos no enviados con fecha anterior a la puesta en 
marcha del Libro de Estupefacientes electrónico.  Sin embargo, los movimientos no 
enviados con fecha igual o posterior a la puesta en marcha, no se pasarán al 
histórico, sino que permanecerán en el Libro. 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que la normativa legal no permite el borrado 
de movimientos de menos de 5 años de antigüedad.  Así pues, al intentar borrar 
registros del Libro de Estupefacientes, solamente se borrarán aquellos seleccionados 
con fecha superior a 5 años, dándose opción a pasarlos al histórico de movimientos.  
Los movimientos con fecha inferior a 5 años pasarán directamente al histórico, no se 
eliminarán, emitiéndose el aviso pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se intenta eliminar registros del histórico de movimientos, solo se eliminarán si su 
antigüedad supera los 5 años. No se permitirá el borrado de registros de antigüedad 
menor: 
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Debe tenerse en cuenta que si se realiza la anulación de un movimiento ya enviado y 
pasado al histórico, se realizará el correspondiente movimiento de corrección que 
quedará enlazado con el movimiento original aunque esté ya en el histórico. 

Los movimientos correspondientes a correcciones o eliminaciones de movimientos 
que se encuentran en el histórico se identificarán con el sufijo (H) en la descripción 
del campo ‘Nº Corregido’: 
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